
^uuiemenio ^sa^ciai
Bases para los Seguros
Agrarios en el año 2000
Conclusiones de fa Conferencia Nacional de Seguros Agrarios

La reforma de la Yolítica Agraria Comunitaria que está configurando la
Organización Mundial de Comercio influirá en los Seguros Agrarios que se
deberán aplicar el siglo que viene.

a Conferenc.^a Nacional
de Seguros Agrarios
que se ha celebrado re-
cientemente, respon-
diendo al compromiso
adoptado por el Go-

bierno en el Acuerdo de Con-
sejo de Mirristros por el que se
aprobó el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para
1997, ha per^mitido conocer y
debatir, tanto a nivel amceptual
como en ténninus de aplicación
correcta, los puntos de vista de
todas las partes o elementos in-
tegrantes del Sistema de Segu-
ros Agrarios Cornbinados, ac-
tualmente en vigor, en España.

Considerando el nuevo mar-
co yue, primcro el GAT'T y
ahora la Organización Mundial
de Comercio, cstán configuran-
do y condicionará las políticas
agrarias, incluyendo la política
de seguros, quc ttabrán de apli-
carse en el siglo próximo en
países como el nuestro y tras
una descripción detallada del
desarrollo del sistema actual de
seguros en España y su com-
paración con otros países de la
Unión Europea, reflejando las
experienc-ias más signiticativas a
efectos de la orientación futura
de nuestros Seguros Agrarios,
las Entidades Aseguradoras, las
Organizaciones Profesionales
Agra^ias y de las Cooperativas
Agrarias de España y las Ad-
ministraciones Públicas (Gene-
ral del Estado y Autonómicas)
har► expuesto su parecer sobre
el desarrollo del Sistema de Se-
guros Agrarios Combinados, a
lo largo de los últimos diecio-
cho años, con base en la Ley
fŝ7/1978, de 28 de diciembre.
Estas exposiciones han permi-
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tido resaltar los logros alc:anza-
dos, pero tarnbién, y éste era
el propósito de la Conferencia,
los yue yuedan por conseguir,
a la lur de la L,ey, ya sea por
falta de desarrollo, en su con-
junto, o por un desarrollo no
identificado con el espíritu que
la propia Ley contiene, visto
con la perspectiva de su aplica-
ción a lo largo del tiempo
transcurrido.

Junto a discrepancias yue
pueden considerarse naturales,
habida cuenta de las diferentes
posiciones adoptadas para su
conternplacíón y a los intereses
diferenciados de las partes
esenciales del sistema: Organi-
zaciones Profesionales Agnarias
y Entidades Aseguradoras, en-
tre las cuales arbitran la Admi-
nistración General del Estado
y también, y cada vez más, las
administraciones de las comu-
nidades autonómicas, se puede
afirmar, como conclusión fun-
damental de esta Conferencia
que todos los intervinientes en

el desarrollo y aplicacicín del
Sistema de Seguros Agrarios
consideran básicos y vigentes
los principios que inspiraron la
Ley 87/1)78, cuyo desarrollo
perfeccionado, sea por la me-
jora de lo ya implantado o por
la puesta en marcha de nuevas
iniciativas, debe constituirse en
la línea directriz básica de los
próximos planes trienales de
Seguros Agrarios Combinados
y, en especial, del inmediato
Plan trienal 1998/2(X^, con el
yue el sistema se adentrará en
el próxirno siglo.

Sobre esta conclusión funda-
mental los interviniemes han
manifestado sus opiniones en
torno a las metas yue el siste-
ma debe proponersc, a la luz
de lo que es necesario perfec-
cionar o falta por hacer. Metas
que pueden nuclearse en torno
a tres ejes principales, yue son:
la progresiva universalización
de la protección del secior
agrario, la estabilización técnica
y financiera del Sislema dc

Seguros Agrarios y la mejora
de la calidad dc los scrvicios
ofrecidos a los ascgurados.

Conclusiones operativas

Los objetivos concretos pro-
puestos por las Organiraciones
Profesionales Agrarias, las Enti-
dades Aseguradoras y las Ad-
ministraciones Púhlicas, en re-
lación con cada uno dc estos
tres ejes y en aspectus específ^i-
cos de carácter funcional, se
resumen a continuación y cons-
tituyen las amclusioncs operati-
vas de esta Confereucia Nacio-
rtal de Seguros Agrarios sohre
las que habrá de asentarsc la
política de Scguros Agrarios
Combinados a dcsarrollar en el
próximo trienio y succsivos.
Tales conclusioncs son:

Primera.-Para cl logro dc la
progresiva univcrsalización de
la protección cn cl sector agra-
rio, se considera necesario pro-
ceder a la ampliación dc las
coberturas del sistema a nue-
vas produccioncs y ricsgos,
para lo cual, y a mcdida yue
se vayan disponicndo de los
estudios de viabilidad corres-
pondientes, a rcalizar cn pla-
zos definidos, en cada casu,
deberán incorporar a los Pla-
nes de seguros:

• EI resultado dcl perfeccio-
namicnto dc las líneas de
seguros actualmcnte cstahlcci-
das dando respucsta, en
tiempo y(onna, a las deman-
das yue formula el secaor ^ ►gra-
r7o respecto a nuevos riesgos.

• Una « Pcíliza Gcncral
Pecuaria» yue d^ cohertura a
las producciones pecuarias
actualmente no asegurablcs.

• Un «Seguro de (nccndius
en Plantaciones Forestales
sobre Suclos Agrícolas», yuc
dé cobertura a las superficics
que hoy est^ín siendo objeto
de reforestación con apoyo
público.

• La ampliacicín, a nucvas
produccioncs, dc la garantía
adicional actualmente estahlc-
cida para algunas C)rganiraciu-
nes de Productores y Coope-
rativas, refcrida a los costes
fijos en caso de inactividad por
falta de cosecha.

• La garantía dc las estruc-
turas y materiales de cohertura
en los Seguros de Cultivos
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^e^uros ►uranos
Protegidos, Tornate de
lnvierno, Fresón y Plátano.

• En el ámbito de la Acui-
cultura y los Cultivos Marinos
se incorporarán nuevas pro-
ducciones y riesgos.

En el próximo trienio debe-
rán realizane los estudios nece-
sarios para pe^mitir que, a par-
tir del año 2O00, la cobertura
del Sistema de Seguros Agr^a-
rios Combinadcu se extienda a
la práctica totalidad de las acti-
vidades agrícolas, ganadera, fo-
restales y pesqueras.

Segunda.-Con el mismo
propcísito de universalización
del sistema, se considera nece-
sario rcalizar los estudios de
viabilidad precisos para el esta-
blecimicnto de un sistema de
cobcrtura para daños de natu-
raleza catastrótica, ocasionados
por inundaciones y lluvias
torrenciales.

En este sentido, a lo largo
del trienio se tratará de im-
plantar, en todas las líneas de
seguros, una cobertura de da-
ños ca[astróficos por inunda-
ciones y lluvias torrenc7ales, pa-
ra lo cual se creará, en el
marco del Sisterna de Seguros
Agrarios, un Seguro de Ries-
gos Catastrófiars. En el futuro,
estc seguro podrá ampliarse a
otros rie~sgos.

Tercera.-Tanto con propó-
sito de universalización del Sis-
tema como para contribuir el
logro de la estabilidad técnica
y Cinanctiera del mismo, se con-
sidera necesario proceder al
establecimicnto de nuevas
modalidades de contratación.

En este sentido, para exten-
der las garantías del seguro al
conjunto de cultivos que com-
ponen la explotación, así como
para fac^litar el ac:c;eso y la per-
manencia de los agricultores en
el seguro y reduc.ir su coste, de-
berán impÍantarse las siguientes
modalidades de contratac7ón:

• Pólizas Multicultivo para
las producciones de Frutales,
Hortalizas, Cítricos y produc-
ciones Herbáceas Extensivas.

• Una Póliza Plurianual,
que permita la contratación
por un período de tres años
de los segw^os de Frutales y
Víñedo.

• Con carácter experimen-
tal, se establecerá una Póliza
de Explotación para produc-

ciones exrensivas, que permita
la garantía de los costes de
producción.

Por íiltimo, y a medida yue
vayan siendo definidas, debe-
rán incorpor^rse nuevas rnoda-
lidades de a^ntratación y con-
diciones de aseguramiento que,
coexistiendo con las actual-
mente establecidas, permitan
lograr la reducción del coste
del seguro y sirvan de apoyo
a la estabilización del sistema.

Cuarta.-Para contribuir al
objetivo principal de estabiliza-
ción técnica y financiera del
sistema, deberá procederse, a
lo largo del trietvo, a la estabi-
lización de las condiciones de
aseguramiento y la revisión del
sistema de asigrtación de sub-
venciones al coste del seguro.

En este sentido se considera
necesario llevar a cabo la revi-
sión en profundidad de las
citadas condiciones de asegura-
miento, precios de las produc-
ciones a efectos del seguro y
tarifas de todas las líneas, así
como la revisión de los crite-
rios para la asignación de sub-
venciones al coste del seguro,
tanto en la modalidad de con-
tratación individual como co-
lectiva. En particular, esta se-
gunda modalidad deberá ser
objeto de revisión a efectos de
regular las condiciones que
habrán de reunir los colectivos,
a efectos de la percepción de
las subvenciones, en el marco
de la Ley, en términos simila-
res a los que aplican a otras
ayudas de esta misma natura-
leza, concedidas por las Admi-
nistraciones Públicas.

Los resultados de las revi-
siones aludidas deberán man-
tenerse estables a lo largo de
la duración de los respectivos
planes trienales, lo que se en-
tiende por todos como un
principio básico a respetar, en
este terreno.

Quinta.-A efectos de pro-
mover la estabilización técnic;a
y financiera del sistema redu-
ciendo la elevada siniestrabili-
dad que se registra en ciertas
zonas productoras, especial-
mente en Frutales y Cereales
de Invierno, se considera nece-
sario proseguir con las actua-
ciones ya iniciadas para la fija-
ción individual de condiciones
de aseguramiento más ajusta-
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Asegura tu bienestar
Cada año el mal tiempo destruye todo tipo de cosechas. Y lo que es peor, se

pierde el trabajo y el esfuerzo de todo un año de miles de agncultores.

No dejes mas a la intempene tu futuro económico.
En Agroseguro Ilevarnos mas de 15 años trabajando y desarrollando el Seguro
Agrario, la unica forma de garantizar el futuro del carnpo. Y aunyue no
podamos evitar una catastrofe meteorológica, compensamos sus consecuencias
económicas en cualquier cultivo.

Recuerda:asegura tu bienestar. Nunca se sabe.

Después puede ser dernasiado tarde.
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das a las características agronó-
micas de c^rda cultivo.

Estas actuaciones se c;oordi-
narán, en la medida de lo po-
sible, con las demás políticas
existentes; en parlicular las di-
señadas para el mantenimiento
de rentas en zonas desfavorec^-
das así como para la reordena-
ción y rec;onversión de las pro-
ducciones afectadas, dando así
al seguro agrario el alcance
previsto en la Ley como ins-
trumento al servicio de la polí-
tica de ordenación agraria.

Sexta.-('un el misrno propó-
sito antcs señalado, y al objeto
de poner cn vigor los princi-
pios contenidos en la Ley so-
bre cl papcl del seguro en re-
lación con el crédito oficial, se
amtinuará con lus estudios ya
iniciados al respecto. Así mis-
mo se desar-rollarán los traba-
jos necesanos para que ei sc-
guro pueda ser instrumento de
apoyo orientado al buen t►n de
aquellas actuaciones que el
Departamento establezca.

5éptima.-Un principio bási-
co para la estabilización técnica
v (inanciera del sistema deriva
de la adecuación de las aporta-
ciones financieras previstas res-
pecto a las necesidades que
arrujan los Planes Anuales de
Seguros Agrarios.

A cste respecto, resulta ne-
cesario yuc las dotaciones pre-
supuestarias para la puesta en
marcha de los próxintos Planes
anuales se lleven a cabo te-
niendo cn cuenta los siguien-
tes aspectos:

• EI mantenirniento de la
subvención al coste global del
seguro en porcentajes similares
a los rrctualmente vigentes.

• La cumpensación de las
insuFicicncias derivadas de la
aplicación de planes anteriores.

• La dotación precisa para
la puesta cn marcha del Segu-
ru dc Kiesgos Catastróhws, así
como para la puesta en mar-
cha de las nuevas líncas y iies-
gos quc han sido consideradus
cn la conclusión primera.

Octava.-Para la estabiliza-
ción técnica y tinanciera de los
Scgw os Agrarios, el Reaseguro
del Sisterna deberá mantenerse
con el criterio de compensa-
ción de excesos de siniestrali-
dad; es decir, la diferenciación

de ias líneas de seguros en dos
grupus, viables y expet-imenta-
les, con diferente compensa-
ción, debiéndose revisar las
condiciones aplicables actual-
mente en vigor, a la luz de la
experiencia adyuirida desde su
implantac7ón.

Novena.-La rnejora de la
calidad del funcionamiento de
los Seguros Ac -arios Cornbina-
dos debe constituirse en uno
de los objetivos prioritarios a
perseguir, de manera sistemá-
tica, en el inmediato futuro de
todas las partes intervinientes
en el sistema, en especial por
las Entidades Aseguradoras, en
tanto que presladoras del ser-
vicio directo al asegurado.

Fara lograr este objetivo de-
berá procederse a actuar en
los siguientes térmi-
nos:

• Agilirar los pro-
cesos de suscripción
de las declaraciones
de seguro y de la tra-
mitación de la docu-
mentación relac^onada
con el seguro, con el
fin de que, al inicio
de la próxirna cam-
paña, dichos procesos
se verifiyuen en
tiempo real.

• Desarrollar los
trabajos precisos para
lograr el certificado
de calidad de todos
los procesos que in-

los asegurados de reierentes
más precisos sobre sus derc-
chos y obligaciuncs.

• f'erfeccionar los sistemas
de acceso a los servicios de
atención al cliente divulgando
su existencia y los resultados de
su tuncionamiento, como me-
dio para mejurar la imagen y
la apreciación, por lus agriculto-
res y ganaderos, del Sistema de
Seguros Agrarios Combinados.

A este fin, todas las partes
intervinientes en el sistema se
comprorneterán a evitar aciua-
ciones yue puedan di[icultar la
consecución de los objetivos de
calidad propuestos o dctcriorar,
injustificadamente, la irnagen
de calidad del Sistenia de Se-
guros Agr-arios Combinados.

Uécima.-La progresiva inte-

Scgurus Agrarios ('umbinados,
conformc a las prcvisiones dc
la Ley, tanto lrór lu yuc se re-
t^ere a las tarcas dc discñu dc
los scguros yue cl canipu dc-
manda, cumo cn las tarcas de
su gestión, así comu en las de
formación, inli^rmacicín y .rsc-
suramicnto a los agricultures y
ganadcros yuc cn cllas sc intc-
gran.

Uuodé^cima.-l^r l:ntidad Es-
tatal dc Scguros Agrarius
adoptará las mcdidas prccisas
en orden a la mejura dc las
condiciuncs dc participación de
todos lus urganisrnos y cntid^i-
des implicrulas y, espccialmcnte,
Organizaciunes Prufcsiunalcs
Agr-arias y Cooper^ativas Agra-
rias, en el desarrollo de los Pla-
nes Anuales dc Seguru, a cuyo

fin se atcndcrá, prin-
cipalmentc, al swni-
nistro dc informacicín,
cn licmpo y forma, a
los miemhrus dc las
Comisiuncs y ( ^rupos
dc "I'rah^rju.

Así mismu, EN[^:-
SA prestarí cspccial
atención a la cuordi-
nación dc la divulga-
ción dirigid^r ^r lus
agricullures suhrc lus
aspcctus rclaciunadus
con cl scguru agrario
y rnanlcndrá cl apuyu
a la crcación dc Mu-
tuas, a cuyu fin la
Direccicín Gencral dc

Hay que uníversalizar ia protección en ei sector agrario.

tervienen en ia aplicación del
sistema. En particular, los rela-
tivos a las normas de tasación
y su aplicac^ón y a los sistemas
previstos para la resolución de
discrepancias entre las partes.

• Crear un Grupo de Tra-
baju en el seno dc la Comisión
General de ENESA (Entidad
Estatal de Seguros Agrarios),
de carácter permanente, que
promueva c intensifiyue el cun-
trol sobre la aplicación y desa-
n^ollo de los planes Anuales de
Seguros Agrarios, a efectos dz
identiticar y ayudar a cor-regir,
en su caso, las posibles distor-
siones que pudieran detectarse
en dichos controles.

• Mejorar la divulgación de
las condiciones de asegura-
miento y de las normas de ac-
tuación ante la ocurrencia de
siniestros, a efectos de dotar a

gración de las Comunidades
Autónomas en el Sistema de
Seguros Agrarios Cornbinados
hace necesaria una cuordina-
ción rnás intensa cun la Admi-
nistración Gencral dcl Estado,
pur lo yue, además de su par-
ticipación dcstacada en las Co-
misiones 7ŝrritorialcs ya umsti-
tuidas, sc pondrá en rnarcha,
de modo inrnediato, la recien-
temente creada Comisión de
Coordinacicín con las Cornuni-
dades Autónumas, donde éstas
puedan integrarse, de modo
más efectivo, en el dcsarrollo
y gestión del seguro agrariu,
en sus respectivos ámbitos te-
nitoriales.

Undécima.-Las Urganizaciu-
nes Pro1'esiunales Ag ► arias y
de Cooperativas Agrarias de-
berán prugresar, iguahnente, en
su integr^ación en el Sistema de

Seguros Ilcvará a cabu las lalxr
res dc información yuc la l,ey
le encomicnda.

Finalmente, ENI?SA prumo-
verá cl dcsarrullu dc actuaciu-
nes que condtvc^tn a la intcgra-
ción de la pulíticr españula de
Scguros Agr^rrio, en ul marco
de la nucva Pulílica Agrícola
Cornún, a efectos de su pusihle
cufinanciación, y funtcntar^í la
aplic^rcicín dcl modclo dc Segu-
rus Agrarius Cumbinadus espa-
ñul en otru.^ paiscs.

Ueci^uoterccra.-Con ohjcto
de haccr cfcctivu cl cumpli-
miento de lus contenidos de
estas conclusiones se crcará, en
la Cornisión Gcncral de
ENESA, una Comisicín dc
Seguimiento yuc vel^tr^i pc^r cl
desarrollo dc las acluacioncs y
el logru dc los uhjctivus cx-
puestos. n

16/SUPLEMENTO VIDA RURAL/N.° 47/9.5 DE JUNIO 1997


